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atribuidas, serán destinad{)s ron carácter forzoso a las vacantes
que resulten desiertas.

Las solicitudes se formularán mediante papeleta ajustada al
formulario inserto en el «Boletín Oficial del Estado:» de 14 de
agosto de 1942, que elevaran a la Subsecretaría por conducto de
sus jefes, los primeros, en la forma que determina el articu­
lo 3.<1 del citado Reglamento, y directamente los comprendidos
en los apartados 2.0 y 3.0

Para cubrir la plaza del Faro de Castellón -en situación de
supernumerario-, se considerarán méritos preferentes el haber
prestado servicios en Radiofaros y Faros eléctricos, y poseer
conocimientos en electrónica y electricidad.

Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando Pérez Oil, In­
geniero Jefe.

Vocal: Don José Antonio Ramón Moncho, Ingeniero de Ca­
minos.

Vocal: Don Manuel Alvarez de los Corrales F. Palacios,
Ayudante de Obras públicas; y

secretarío: Don Miguel Sánchez Montes, Auxiliar de Ad­
ministración Civil.

Las pruebas correspondientes tendrán lugar el día 2 de fe­
brero de 1971. a las diez horas de la mafiana, debiendo estar
presentes todDS los concursantes admitid.os en el destacamento
de Obras Públicas de Sevilla (capitaD. sito en carretera Ama-
rilla, sin. '

Va-cantes Sedales DeI>eudencia. Aspirantes admitidos

Madrid. 26 de octubre de 1970i-El Subsecretario, Ricardo
Gómez Acebo.

RESOLUCION de la Jejatura Provincial de Ca­
rreteras de Sevilla referente 4l Tribunal, jecha de
eJX1,men y aspirantes admitidos en el concurso­
oposición restringido convocado por la misma en
el «Boletín Oficial del Estado» de techa 8 de octu·
bre de 1970 para cubrir una plaza de Capataz de
Brigada vacante en la plantilla de Camineros de
la provincia.

Conforme a la resolución del ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas de fecha 11 de noviembre pa·
sacio. el Tribunal autorizado para juzgar los exámenes objeto
del concurso de referencia estará constituido como sigue:

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncian vacantes de Ingenieros sU,balternos en di­
jerentes Servicios de la Dirección General de Obrqs
Hictráultcas.

Esta Subsecretaría ha l'eSuelto anunciar, a efectos de su pro­
visión, una vacante de Ingeniero subalterno en cada uno de los
Servicios que a continuación se indican, con arreglo a las pres­
cripciones que igualmente se determinan:

- Comisaria de Aguas del Ebro, con residencia en Zaragoza.
- Confederación Hidrográfica del Ebro. con residencIa en

Zaragoza.
- Confederación Hidrográfica del Pirineo oriental, con re­

sidencia en Barcelona.

CUerpo a qUe pertenecen: Ingenieros de caminos, Canales
y Puertos.

Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaría del Departamen­
to por conducto reglamentario, mediante instancia -una para
cada vacante-- ajustada al modelo aprobado por Resolución de
3 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13).

Plazo de presentación: QUince diaa naturales.
Requisitos: Hallarse en sItuación administrativa de activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta a la
expresada, deberá solicitarse y obtener el reingreso.

Madrid. 31 de octubre de 1970.-El SUbsecretario, Ricardo
OÓlnez..Acebo
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Faro de Guetaria ..,............ Jei-Costas-ptos-Norte.
Faro de CUdillero ...... n. ••••• Jef-OOstas-Ptos-Norte.
Suplencia (residencia: Bil-

bao) >0........... Jef-eostas~PW6-Norte.

Faro de Isla de Salvadora y
Balizamiento Ría Arosa y
Villagarcia .. Jet-Costas-Galícia.

Faro de Aguilas y Baliza-
miento Puerto de Aguilas. Jef-Costas-Levante.

Faros de Villa.)oyosa y Al­
tea, Balizamiento Puertos
Altea y Calpe y Baliza del I
IsJote de Benidorm Jef-Costas-Levante.

Suplencia (residencia: Va~
lencia y Castellon) Jef-Costa~Levante.

Faro de Cabo Salou .. « Jef-Gustas-Cataluña.
Faro de Palamos, Baliza-

miento Puerto de PaJamós
y Baliza de la Llosa Jef-C<l.sta~-Gatalufla.

Faro de Cadaqués y Cabo
de Creus <' Jef~Gostas-Cataluña.

Faro de San Cristobal . .., Jet-Castas-Canallas
Faro de Castellón y Bahza-

mIento Puerto de C~tellon

(en sItuación de supernu-
merario) _ ¡Junta Pto. Castellún

1. Borrego SOriano. Juan.
2. Diáñez Roso, Francisco Antonio.
3. Jíménez Acosta. José.
4. Mendúza López, Basilio.
5. Navarro LáZaro, Diego.
6. Núnez Caballo. Francisco.
7. Prieto Sánchez. Francisco.
B. RomerO Rodríguez., Ignacio.

Aspirantes no admitidos

Ninguno.

La presente convocatoria sirve de notificación a los Intere­
sadoR

Sevilla, 4 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Jefe, Fernando
pél't:z Gj¡.-7.012~E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
deL Ebro por la que se hace púbUca la ltsta deftni~

tiva de aspirantes admi'idos al concurso para ctb­
brir vacante. en el grupo de Supernumerarios de
Bic1Le's Propios, de Ayudante de Montes.

Relacionaxio con la base 4.4 de la resolución de la Confede­
ración Hidrográfica del Ebro por la que se convOcaba' concurso
para cubrir vacante, en el grupo de Supernumerarios de Bienes
Propios. de Ayudante de Montes, publicadas en el cBoletín
Oficial del Estado» número 214, de 7 de septiembre de 1970. se
hace publica la lista definitiva de aspirantes admitidos:

D. José María Barnola Usano_

Contra esta lista definitiva se podrá interponer recurso de
alzada en el plazo de quince días. a Partir e.el siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Zaragoza. 2 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Director.­
6.994-E.

RESOLUCION de la Confederación Hídrográjica
del Pirineo Oriental por la que se anuncia CQ1!.
cursD-OpOSición libre a jin de cubrir vacante del
GuarM primero en el monte «Cal Camadall».

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 22 y siguientes
del Reglamento General de Trabajo del Personal Operarío de
106 servicios y Organismos del Ministerio de Obras Públicas, con
autorización de la Subsecretaría de Obras Públicas de ·fecha
15 de octubre de 1970, se anuncia concurso-oposición Ubre a
fin de .(lubrir vacante del Guarda primero en el monte «Cal
camadRl1», propiedad de esta COrpOración HIdrográfica y situa­
do en el término municipal de Querol (Tarragona>.

La misión del Guarda será la vigilancia permanente Y con­
servación del bosque, asl como de los edificiOS e Instalaciones
que alli existan, debiendo habitar la casa que para este fin
se encuentra alli emplazada. Asimismo cumplirá las órdenes que
reciba para el desempefio de dicha vigilancia por el Ingeniero
del servicio de Aplicaciones Forestales afecto a la COnfedera­
ción Hidrográfica del Plr1neo Oriental

El salario a percibír será, de acuerdo con el articulo 53 de
la Reglamentación, el correspondiente a Guarda de primera.
más las demás percepciones que puedan corresponderle de acuer­
dQ con dicha Reglamentación.

Las condiciones exigidas son las que dispone el artículo 23
del Reglamento. a saber:

a) Aptitud física stúiciente. acreditada mediante reconoci­
miento médico de lOS facultativos que designe la Confederación
Hidrográfica del Pirineo Oriental.

b) Tener dieciocho años cumplidos.
c) Aptitud intelectual apropiada al cargo que ha de desem­

peñar, debiendo saber. como minirn.o. leer, escribir y las cuatro
reglas elementales de la Aritmética.


